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ORDEN de 1 de julio de 1964 por la que se nombra 
aspirante a ingreso en La Agrupación Temporal Militar 
vara Servicios Civiles y clasifica para ocupar destinos 
de tercera categoría al Sargento del Cuerpo de la Poli
cio. Armada, don Francisco Reinoso Collado

Elxcmo. Sr.: De coniormjdacl con lo precepiuaclu en latí Leyes 
de 15 ele julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199) 
y 195/1963. de 28 de diciembre («Boletín Oficia; del Estado» 
número .313», y apartado c) de la Orden de 7 de enero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 8). esta Presidencia del 
Gobierno, ha dispuesto se nombre aspirante a ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles y clasifique 
para ocupar d(3stino de tercera clase que especifica el párrafo 
scraindo del artículo noveno de la Ley de 15 de julio de 1952 
(«Boletín Oficial deJ Estado» número 199) al Sargento del 
Cuerpo de la Poiieia Armada don Francisco Reinoso Collado, 
con destino en la Agrupación de Compañías de Guarnición.

Entre tanto no ingrese en la Agrupación por haber obtenido 
un destino civil libremente solicitado o por pasar a petición 
propia a la situación de «Reemplazo Voluntario», que especifica 
el apartado c) del artículo 17 de la ya citada Ley de 15 de 
julio, continuará perteneciendo a su respectiva escala profesional 
y prestando eJ correspondiente servicio en el Cuerpo de la Po
licía Armada.

Lo digo a V E. para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 1 d? rnlio de 1954.—P. D . Serafín Sánchez Fuensanta 

Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 1 de julio de 1964 por la que se nombra 
aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y clasifica en primera categoría 
a los Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil que se 
mencionan.

Exemos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en las Le
yes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 
199) y 195/1983, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
iiúméro 313), y Orden de 7 de enero del corriente año («Boletín 
Oficial del Estado» número 8). esta Presidencia del Gobierno 
ha dispuesto se nombren aspirantes a ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles a los Oficiales del Cuer
po de la Guardia Civil que a continuación se relacionan, los 
cuales quedan clasificados para ocupar destinos de primera clase, 
según se especifica en el artículo sexto de la primera Ley 
citada.

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obtenido 
un destino civil libremente solicitado o por pasar a petición 
propia a la situación de «Reemplazo Voluntario», que especifica 
el apartado c) del articulo 17 de la ya citada Ley de 15 de 
julio, continuarán perteneciendo a sus respectivas escalas profe
sionales y prestando el correspondiente servicio en el Cuerpo de 
la Guardia Civil.

Capitanes
Don Andrés Alva'rez Carreras. De la 144 Comandancia.
Don Braulio Bargas Aguado. A las órdenes del Director general. 
Don Vicente Delgado García. De la 138 Comandancia.
Don Florencio Peral Andrinal De la 124 Comandancia.
Don Ramón Lorenzo García. A las órdenes del Director general. 
Don José López Vide. De la 240 Comandancia.

Teniente
Don Pedro Mosteiro Castro. De la 144 Comandancia.

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
?vladrid. 1 d'^ julio de 1964.—P. D.. Serafín Sánchez Fuensanta. 

Exemos. Sr- ..s Mmi,stros ...

ORDEN de 1 de julio de 1964 por la que se nombra 
aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y clasifica para ocupar destinos 
de tercera clase a los Suboficiales del Cuerpo de la 
Gíiardia CiiM que se mencionan.

Exemos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en las Le
yes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 
199) y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 313), y apartado c) de la Orden de 7 de enero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 8), está-Presidencia del 
Gobierno ha dispuesto se nombren aspirantes a ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles y clasifiquen

para ocupar destinos de tercera clase que especifica el párrafo 
segundo del artículo noveno de la Ley de 15 de julio de 1952 
v«Buietin Oflriai del Estado» íuimero 199) a los Suboficiales del 
Cueipo de ia Guardia Civil que a continuación se relacionan.

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obtenido 
un destino civil libremente solicitado o por pasar a petición 
propia a la situación de «Reemplazo Voluntario», que especifica 
el apartado o del artículo 17 de la va citada Ley de 15 de 
julio, continuarán perteneciendo a sus respectivas escalas profe
sionales y prestando el correspondiente servicio en el Cuerpo de 
ia Guardia Civil.

Brigada
Don Ananias Mañanes Ugidos De la 108 Comandancia 

Sargentos
Don Eladio Rivas Vaquero De la 241 Comandancia.
Don Ramón Sánchez Fernández De ia 138 Comandancia.

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid.'! de julio de 1964.—P D.. Serafín Sánchez Fuensanta, 

Exemos. Sre.s Ministros...

ORDEN de 1 de julio de 1964 por la que se concede 
la situación de «Expectación de destinan en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios Civiles al Ca
pitán de Complemento de Artillería don Alfonso Pérez 
Benítez.

Exemos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en el ar
tículo 17 de la Ley de 15 de julio de 1952, modificada por la 
de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» números 
199 y 91). se concede la situación de «Expectación de destino», 
con residencia en Sevilla, al Capitán de Complemento de Arti
llería don Alfonso Pérez Benítez, perteneciente a la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, por cesar en la de 
«Colocado» en «Almendi. Empresa Constructora, S. A.».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 26 de mayo de 1954 («Bo
letín Oficial del Estado» número 151) y en la de 21 de julio 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» número 177), para ejer
citar el derecho preferente que señala el apartado c) del 
artículo 14 de la Ley de 15 de julio de 1952 y como compren
dido en la parte final del párrafo segundo del artículo 13 de 
la Ley de 30 de marzo de 1954, será condición indispensable 
que el interesado lo haga constar en su petición de destinos 
y caducará este derecho si no hace uso de él en los tres con
cursos ordinarios siguientes que se convoquen con posterioridad 
a la fecha de este cambio de situación, siempre que en ellos 
se anuncien vacantes de la categoría en que esta clasificado 
el interesado.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1964.—P. D., Serafín Sánchez Fuensanta.

Exemos. Sre.s Ministros...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 10 de junio de 1064 por la que se acuerda el 

cese de don Eleuterio Rico Arévalo en el cargo de Ofi
cial habilitado provisional.

limo. Sr.: Con esta fecha se acuerda el cese de don Eleute
rio Rico Arévalo en el cargo de Oficial Habilitado provisional 
del Juzgado Municipal de Puertollano (Ciudad Real), por haber 
ingresado en el Cuerpo del Secretariado de la Justicia Muni
cipal.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1964.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de junio de 1964, por la que se acuerda el 
cese de don Julio González Estévez en el cargo de OfU 
cial habilitado provisional.

limo. Sr.: Con esta fecha se acuerda el cese de don Julio 
González Estévez en el cargo de Oficial Habilitado provisional


